
INSTRUCCION 
Que deben observar los Secretarios de Capitanías 

y Comandancias generales en la colección y cus
todia de papeles. 

1. 

Cada Secretarlo deberá reconocer todos los papeles 
que actualmente existen en la Secretaría de su cargo, 
formando un índice general, en que con la posible dis
tinción y claridad los colocará por orden cronológico, 
empezando por los mas antiguos, y dexando al fin de 
él lugar en que poner los que sucesivamente fueren lle
gando. 

2. 

A mas de este índice general tendrá otro particu
lar, en que con distinción de clases colocará por el mis
mo orden los negocios y asuntos, á fin de encontrar 
con facilidad los documentos siempre que los necesite. 

r ^ ^ - ^ ' ^ ^ 
En todo el mes de Enero de cada ano formará 

nota ó índice de todos los papeles que en el anterior 
se han aumentado al general, y lo remitirá por con
ducto de su Xefe á la Secretaría del Despacho de la 
Guerra. 

Hará tantas separaciones en los estantes del Archi
vo quantos sean los asuntos de que se trate, y en es
tas divisiones pondrá los legajos que correspondan á ca
da uno, con su inscripción ó cartela de lo que con
tiene cada legajo. 

Tendrá un lugar separado en que con igual mé
todo y particular custodia coloque los planos y proyec
tos de todas las fortificaciones de la Provincia con los 
demás documentos concernientes á ellas; ei> inteligen-



da que por qualquíer extravío en este importante asun
to será f castigado con severidad 

Procurará recoger todos los papeles originales que 
por el reconocimiento general hallare haberse extraído 
para la Intendencia ? Contaduría, Tesorería, ú otras 
Oficinas, donde solo quedarán las copias autorizadas, 

: £ % _ i'i^ilp T- i ] : r : : 
Por ningún pretexto permitirá salgan de la Secre

taría las Ordenes 5 Resoluciones y demás documentos 
originales, que se dirijan á ella^ dando en su lugar co^ 
pias autorizadas del Capitán ó Comandante general. 

Adquirirá del Ingeniero Director por medio del Ca
pitán ó Comandante general todos los planos de for4 
tificaclon del Reyno ó Provincia, mapas, proyectos y 
demás que conduzca á este fin; y será obligación del 
citado Ingeniero entregárselos por una sola vez e^ yi}^' 
tud de recibo» 

Podrá pedir á su Xefe todas las Reales Ordenes, De* 
cretos y Resoluciones que se le dirijan ^ á fin de custodiar^ 
las en el Archivo, como también las Reales Ordenan-* 
zas, sus adiciones, innovaciones y declaraciones, regla
mentos y demás papeles relativos_aLReal servicio» 

[ . ' ;.. ; . 10. 
En caso de negársele algún papel de los que por su 

naturaleza deban residir en su Secretaría. , dará parte á 
la via reservada de Guerra, para que informadQ S4 
resuelva lo que sea de su Real agrado. 

I I , 
Concluido el reconocimiento de papeles, y formada 

el índice particular, deberá comunicar recíprocamente 
una copia de este, cada Secretario al de la Capitanía o 



Comandancia general mas próxima para reconocer, y fa
cilitarse con acuerdo de sus respectivos Xefes los do
cumentos que á cada uno falten; entendiéndose esto en 
quanto á los documentos generales, j no de los que di
gan precisa relación al servicio peculiar de aquella Pro
vincia. 

12. 

E l Capitán ó Comandante general auxiliará á su Se
cretario en todo lo relativo á los puntos de esta Instruc
ción, zelando no solo á que tenga efecto el Real áni
mo de que haya en todas las Provincias un Archivo bien 
ordenado, y en que existan todos los documentos con
ducentes al servicio , sino también á que se mantengan 
con la posible propiedad y aseo, como único medio para 
su importante conservación. 

*3-
Finalmente deben entender los Secretarios mirafa 

S. M . con desagrado qualquiera omisión que tengan en. 
este asunto, así como los hará acreedores á su Real pie
dad el zelo con que atiendan á este encargo. Madrid 28 
de Marzo de 1762;. 




